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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300120100126200 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

JHONY ALBERTO 

HINCAPIE 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300120170039400 Ejecutivo Singular SISTECREDITO S.A.S. FABIAN ANDRES 

QUINTERO LONDOÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300220090069200 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE INMOBILIARIA REAL 

CENTER S.A 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300220120013800 Ejecutivo Singular COOFINEP COOPERATIVA 

FINANCIERA 

FREDY VANEGAS 

VILLOTA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300220120037400 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

CARLOS GIOBANY 

AGUALIMPIA MURILLO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300220120117000 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

LUIS BERNARDO MEJIA 

GIL 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300220140016600 Ejecutivo Singular CORPORACION 

INTERACTUAR 

DISTRIBUIDORA O.T.C 

FARMACEUTICAIAL S.A.S 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300220180007100 Ejecutivo Singular SERVILLANTAS LA 57 S.A.S CARLOS YESID 

JARAMILLO GIL 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300220180025800 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

EDER ANTONIO 

CORONADO CORREA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300320090073000 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE HUMBERTO CASTILLO 

VALENCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300320110065900 Ejecutivo Singular MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA 

ANA CECILIA AGUDELO 

CANO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/001-2010-01262.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/001-2017-00394.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/002-2009-00692.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/002-2012-00138.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/002-2012-00374.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/002-2012-01170.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/002-2014-00166.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/002-2018-00071.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/002-2018-00258.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/003-2009-00730.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/003-2011-00659.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400300320110079100 Ejecutivo Singular CONFIAR JOSE HECTOR CASTRO 

TORRES 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300420120082700 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

CARLOS ANDRES PICON 

VENTHAN 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300420130001700 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

EDWIN ARNOVIS LOPEZ 

ACEVEDO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300520090082400 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE KLAU COLOR LTDA. 
Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300520110063000 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

CESAR AUGUSTO DURAN 
Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300520130006500 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

CRISTIAN CAMILO 

CASTRILLON BOLAÑOS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300620150145100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

GUILLERMINA BETANCUR 

MESA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300720130092100 Ejecutivo Singular SERVIREENCAUCHE DE 

COLOMBIA S.A 

ELKIN ALONSO GIRALDO 

RAMIREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400300920050043300 Ejecutivo Singular MIGUEL ANGEL 

BLANQUICET 

EDWIN HERNANDEZ 

CONTRERAS 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301020180004400 Ejecutivo Singular MARIA NELLY VALENCIA 

GAMBOA 

CARLOS MARIO MUÑOZ 

VALENCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301120160063400 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

LAURA VIVIANA POSADA 

VELASQUEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301320170056100 Ejecutivo Singular BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 

-BANCAMÍA S.A. 

JUAN MAURICIO TABARES 

GARCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301520180130300 Ejecutivo Singular SERVICREDITO S.A. SINDI GONZALES ROMAN 
Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301620190037000 Ejecutivo con Título 

Prendario 

BANCOLOMBIA SA EDILSON DE JESUS 

RAMIREZ BETANCUR 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/003-2011-00791.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/004-2012-00827.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/004-2013-00017.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/005-2009-00824.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/005-2011-00630.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/005-2013-00065.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/006-2015-01451.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/007-2013-00921.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/009-2005-00433.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/010-2018-00044.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/011-2016-00634.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/013-2017-00561.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/001-2010-01262.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/016-2019-00370.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400301720180000100 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA DOTACIONES DMS LTDA. 
Traslado Art. 110 C.G.P.

 

MULTIBANCA COLPATRIA El traslado se surte según lo dispuesto 

S.A. artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301720180017700 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE JONATHAN ANDRES 

S.A. MORALES TOBON 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301820140008700 Ejecutivo Singular CARLOS ANDRES GIL 

CASTAÑO 

DANNY ALEXANDER 

BECERRA GARCIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400301920140061900 Ejecutivo Singular ELKIN PALACIOS COTRINA WILSON ALEXANDER 

AGUIRRE CORREA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302020150050400 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTÁ MARIA JOSEFINA LOPEZ 

LONDOÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302020190012600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD DISTRIBUIDOR 

DE CERAMICA ANDINA 

JAVIER MADRID S.A.S 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302120130105600 Ejecutivo Singular REENCAUCHADORA 

MEJIA S.A 

CESAR AUGUSTO BAYES 

PATIÑO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302220190029500 Ejecutivo Singular BANCO DE LAS 

MICROFINANZAS 

BANCAMÍA S.A. 

DORICEL BLANDON 

CARDONA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302320130017900 Ejecutivo Singular COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA. 

JHON DARIO RINCON 

BOTERO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302420190130000 Ejecutivo Singular RF ENCORE S.A.S. EDGAR ALONSO CASTRO 

ROMERO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302520160099600 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

CARLOS ARTURO ZAPATA 

AGUIRRE 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302620190007100 Ejecutivo Singular COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

ALEXANDER GOMEZ 

QUINTERO 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302620190046300 Ejecutivo Singular SANDRA MILENA LOPEZ 

ACEVEDO 

ANDRES ALFONSO 

SARMIENTO SUAREZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

05001400302620190056100 Ejecutivo con Título 

Hipotecario 

MARGARITA ROJAS VIUDA 

DE CALLEJAS 

BLANCA NUBIA 

RESTREPO GAVIRIA 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El traslado se surte según lo  dispuesto  

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
en 

 
el 

 
inciso 

 
2º del 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/017-2018-00001.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/001-2010-01262.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/018-2014-00087.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/0019-2014-00619.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/020-2015-00504.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/020-2019-00126.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/021-2013-01056.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/022-2019-00295.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/023-2013-00179.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/024-2019-01300.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/025-2016-00996.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/026-2019-00071.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/026-2019-00463.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/026-2019-00561.pdf
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Nro Expediente 
Clase de 

Proceso 
Demandante Demandado Observacion de Actuación 

Fecha 

Auto 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

05001400302820190125500 Ejecutivo Singular SERVICREDITO S.A. JUAN MANUEL GIRALDO 

GOMEZ 

Traslado Art. 110 C.G.P. 

El  traslado  se  surte  según  lo  dispuesto  en  el  inciso   2º   del   

artículo 446 del Código General del Proceso. 

04/09/2020 8/09/2020 10/09/2020 

VER AQUÌ 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA 

HOY 08/09/2020 A LA HORA DE LAS 8 A.M . 

 

CLAUDIA ELENA VELASQUEZ 

SECRETARIO (A) 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2855567/47013436/028-2019-01255.pdf

